
DECRETO No 1623 

Rosario, CUNA DE LA BANDERA, 28 de j u l i o  dc  ~017,- 

visto: 

Lo establecido por la Ordenanza NO 8692110 "Régimen Diferencial para el desarrollo de Proyectos 
Edilicios Especiales" en su Art. 1.8. 'Compensaciones" que dispone el mecanismo en la determinación anual 
del precio base por metro cuadrado a utilizarse en el cálculo de la Contribución Compensatoria prevista para 
la autorización de mayor aprovechamiento por incremento de altura. 

Y Considerando: 

El informe efectuado por la Dirección Gral. de Tramitación y Fiscalización Urbanística, área esta con 
competencia para efectuar el estudio correspondiente, que da cuenta del resultado de las tasaciones 
elaboradas por el Banco Municipal de Rosario y por el Colegio de Profesionales de la Agrimensura. 

Que de acuerdo a lo establecido por la citada norma se ha efectuado el promedio de ambas 
tasaciones de referencia a fin de obtener el precio base por metro cuadrado para su aplicación al cálculo de 
las compensaciones correspondientes, procedimiento que ha sido posteriormente ratificado por la Secretaria 
de Planeamiento. 

Que las tasaciones de referencia para el Calculo de las "Compensaciones" deben ser realizadas por 
colegios profesionales y corresponde su retribución económica. 

Por todo lo expuesto, y en uso de sus atribuciones, 

LA INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Artículo 10: FUASE, a partir del 10 de Julio de 2017, como precio base por metro cuadrado para el 
Cálculo de la Contribución Compensatoria para la autorización de mayor aprovechamiento por incremento 
de altura los siguientes valores: 

a) $ 14.750,OO (PESOS Catorce Mil Setecientos Cincuenta).- para el Frente Costero del Área Central.- 

b) $ 9.790,00 (PESOS Nueve Mil Setecientos Noventa).- para el Área General y Tramos de 
Completamiento del Área Central.- 

c) $ 8.650,00 (PESOS Ocho Mil Seiscientos Cincuenta).- para el Primer Anillo Perimetral al Área 
Central.- 

d) ) 7.200,OO (PESOS Siete Mil Doscientos).- para el Sector Norte del Segundo Anillo Perimetral al 
Area Central.- 

e) $ 7.100,00 (PESOS Siete Mil Cien).- para el Sector Centro del Segundo Anillo Perimetral al Área 
Central.- 

f) $ 6.440,00 (PESOS Seis Mil Cuatrocientos Cuarenta).- para el Sector Sur del Segundo Anillo 
Perimetral al Área Central.- 

g) $ 7.200,OO (PESOS Siete Mil Doscientos).- para el Sector de Av. Tres Vías. 



h) $ 6.830,00 (PESOS Seis Mil Ochocientos Treinta).- para el Corredor Av. Rondeau del Tercer Anillo 
Perimetral al Área Central.- 

i) $ 6.090,00 (PESOS Seis Mil Noventa).- para el Corredor Baigorria del Tercer Anillo Perimetral al . 
Área Central.- 

j) $4.070,00 (PESOS Cuatro Mil Setenta).- para el Corredor Casiano Casas-Esquive1 del Tercer Anillo 
Perimetral al Área Central.- 

k) $ 6.120,00 (PESOS Seis Mil Ciento Veinte).- para el Corredor Mendoza del Tercer Anillo Perimetral 
al Área Central.- 

1) $ 7.360,00 (PESOS Siete Mil Trescientos Sesenta).- para el Corredor Eva Perón del Tercer Anillo 
Perimetral al Area Central.- 

m) $ 6.070,00 (PESOS Seis Mil Setenta).- para el Corredor Av. Provincias Unidas del Tercer Anillo 
Perimetral al Area Central.- 

n) $ 5.430,00 (PESOS Cinco Mil Cuatrocientos Treinta).- para el Corredor José María Rosa del Tercer 
Anillo Perimetral al Área Central.- 

o) $ 4.490,00 (PESOS Cuatro Mil Cuatrocientos Noventa).- para el Corredor Juan José Paso-Génova 
del Tercer Anillo Perimetral al Área Central.- 

p) $ 4.550,00 (PESOS Cuatro Mil Quinientos Cincuenta).- para el Corredor Rivarola del Tercer Anillo 
Perimetral al Area Central.- 

q) $ 4.680,00 (PESOS Cuatro Mil Seiscientos Ochenta).- para el Corredor Av. Provincias Unidas- 
Presidente Perón del Tercer Anillo Perimetral al Área Central.- 

r) $ 4.680,00 (PESOS Cuatro Mil Seiscientos Ochenta).- para el Corredor Rouillón del Tercer Anillo 
Perimetral al Area Central.- 

S) $ 4.680,00 (PESOS Cuatro Mil Seiscientos Ochenta).- para el Corredor Bv. Seguí del Tercer Anillo 
Perimetral al Area Central.- 

t) $ 6.600,00 (PESOS Seis Mil Seiscientos).- para el Corredor Av. San Martín del Tercer Anillo 
Perimetral al Área Central.- 

u) $ 6.350,00 (PESOS Seis ~il- resc cientos Cincuenta).- para el Corredor Bv. Oroño del Tercer Anillo 
Perimetral al Área Central.- 

v) $ 5.850,00 -(PESOS'C~~CO Mil Ochocientos Cincuenta).- para el Corredor Av. Uriburu del Tercer 
Anillo Perimetral al Área Central.- 

w) $ 6.220,00 (PESOS Seis Mil Doscientos Veinte).- para el Corredor Av. Ovidio Lagos del Tercer 
Anillo Perimetral al Área Central.- 

x) Q 6.500,00 (PESOS Seis Mil Quinientos).- para el Corredor Av. Arijón del Tercer Anillo Perimetral al 
Area Central.- 

y) $4.860,00 (PESOS Cuatro Mil Ochocientos Sesenta).- para el Corredor Ayacucho-Battle y Ordoñez 
del Tercer Anillo Perimetral al Área Central.- 



Artículo 20: MODIFICASE a partir del 10 de Julio de 2017, el valor establecido por el Decreto NO 2454115 
para liquidar la contribución compensatoria fijada por la Ordenanza NO 8243 "Reordenamiento Urbanístico 
del Área Central" en su Artículo lo0 inciso 10.1 apartado 'a1', fijando el mismo en $ 1.475,00 (PESOS Mil 
Cuatrocientos Setenta y Cinco) por m2, correspondiente al 10 O/O de valor fijado para el Frente Costero del 
Área Central por el Artículo 10 a) del presente texto. 

Artículo 30: MODIFICASE a partir del 10 de Julio de 2017, el valor establecido por el Decreto IUO 2454115 
para liquidar la contribución compensatoria fijada por la Ordenanza NO 8243 "Reordenamiento Urbanístico 
del Área Central" en su Artículo 60 apartado j) fijando el mismo en $979,00 (PESOS Novecientos Setenta y 
Nueve) por m2 correspondiente al 10 O/O de valor fijado para el Área General y Tramos de Completamiento 
del Área Central por el Artículo 10 b) del presente texto. 

Artículo 40: MODIFICASE a partir del lo de Julio de 2017, el valor establecido por el Decreto NO 2454115 
para liquidar la contribución compensatoria fijada por la Ordenanza NO 8244 "Reordenamiento Urbanístico 
del Primer Anillo Perimetral al Área Central" en su Artículo 70 apartado j) fuando el mismo en $ 865,OO 
(PESOS Ochocientos Sesenta y Cinco) por m2 correspondiente al 10 % de valor fijado para el Primer Anillo 
Perimetral del Área Central por el Artículo lo c) del presente texto. 

Artículo 50: MODIFICASE a partir del 10 de Julio de 2017, el valor establecido por el Decreto NO 2454115 
para liquidar la contribución compensatoria correspondiente a la Ordenanza NO 8980 "Reordenamiento 
Urbanístico Segundo Anillo Perimetral al Área Central", el mismo en $ 720,OO (PESOS Setecientos Veinte) 
por m2, correspondiente al 10 % del valor fijado para el Sector Norte del Segundo Anillo Perimetral al Área 
Central, comprendido geográficamente al norte por Iínea municipal sur de calle Sorrento, calle Marull y calle 
Gurruchaga, al oeste por la zona de vías del F.C. Belgrano, al este por ARPH Usina Sorrento, Paseos 
Públicos, Inst. Dep., APH 26, ARPH Aguas Santafesinas, PE Av. de las Tres Vías, PD UG 1, 2, 3 Puerto Norte, 
Parque Sunchales y R5 2a 10 Fase Puerto Norte y al sur el Área de Reserva ARE 9 Patio Parada, por el 
Artículo 10 d) del presente texto. 

Artículo 60: MODIFICASE a partir del 10 de Julio de 2017, el valor establecido por el Decreto NO 2454115 
para liquidar la contribución compensatoria correspondiente a la Ordenanza NO 8980 "Reordenamiento 
Urbanístico Segundo Anillo Perimetral al Área Central", el mismo en $ 710,OO (PESOS Setecientos Diez) 
por m2, correspondiente al 10 % del valor fijado para el Sector Centro del Segundo Anillo Perimetral al Área 
Central, comprendido geográficamente al norte por el Área de Reserva ARE 9 Patio Parada y Iínea municipal 
sur de calle Salta, al oeste por la zona de vías del F.C. Belgrano, al este por Iínea municipal oeste de calle 
Vera Mújica y al sur por Iínea municipal norte de Bv. 27 de Febrero, por el Artículo 10 e) del presente texto. 

Artículo 70: MODIFICASE a partir del 10 de Julio de 2017, el valor establecido por el Decreto NO 2454115 
para liquidar la contribución compensatoria correspondiente a la Ordenanza NO 8980 "Reordenamiento 
Urbanístico Segundo Anillo Perimetral al Área Central", el mismo en $ 644,OO (PESOS Seiscientos Cuarenta 
y Cuatro) por m2, correspondiente al 10 % del valor fijado para el Sector Sur del Segundo Anillo Perimetral 
al Área Central, comprendido geográficamente al norte por Iínea municipal sur de Bv. 27 de Febrero y calle 
Rueda, al oeste por la zona de vías del F.C. Belgrano, al este por el Área de Reserva ARUD 9 La Tablada y 
al sur por Iínea municipal norte y sur de Bv. Segui y Iínea municipal norte de calle Biedma comprendido en 
el Área de Reserva ARUD 9, por el Artículo 10 f) del presente texto. 

Artículo 80: FUESE a partir del 10 de Julio de 2017, para liquidar la contribución compensatoria 
correspondiente a la Ordenanza NO 8.693 "Plan Especial Av. de las Tres Vías Luis Cándido Carballo", el 
mismo en $ 720,OO (PESOS Setecientos Veinte) por m2, correspondiente al 10 % del valor fijado para el 
Sector Av. Tres Vías por el Artículo 10 g) del presente texto. 

Artículo 90: MODIFICASE a partir del 10 de Julio de 2017, el valor establecido por el Decreto NO 2454115 
para liquidar la contribución compensatoria correspondiente a la Ordenanza NO 9068 "Reordenamiento 
Urbanístico del Cordón Perimetral de la Ciudad de Rosario", el mismo en $ 683,OO (PESOS Seiscientos 



Ochenta y Tres) por m2, correspondiente al 10 O/O del valor fijado para el Corredor Av. Rondeau del Tercer 
Anillo Perimetral al Área Central por el Artículo 10 h) del presente texto. 

Artículo 100: MODIFICASE a partir del 10 de Julio de 2017, el valor establecido por el Decreto No 
2454115 para liquidar la contribución compensatoria correspondiente a la Ordenanza NO 9068 
"Reordenamiento Urbanístico del Cordón Perimetral de la Ciudad de Rosario", el mismo en $ 609,OO 
(PESOS Seiscientos Nueve) por m2, correspondiente al 10 O h  del valor fijado para el Corredor Baigorria del 
Tercer Anillo Perimetral al Área Central por el Artículo 10 i) del presente texto. 

Artículo 110: MODIFICASE a partir del 10 de Julio de 2017, el valor establecido por el Decreto No 
2454115 para liquidar la contribución compensatoria correspondiente a la Ordenanza NO 9068 
"Reordenamiento Urbanístico del Cordón Perimetral de la Ciudad de R~sario~~, el mismo en $ 407,OO 
(PESOS Cuatrocientos Siete) por m2, correspondiente al 10 O/O del valor fijado para el Corredor Casiano 
Casas-Esquivel del Tercer Anillo Perimetral al Área Central por el Artículo 10 j) del presente texto. 

Artículo 120: MODIFICASE a partir del 10 de Julio de 2017, el valor establecido por el Decreto No 
2454115 para liquidar la contribución compensatoria correspondiente a la Ordenanza No 9068 
"Reordenamiento Urbanístico del Cordón Perimetral de la Ciudad de Rosariorr, el mismo en $ 612,OO 
(PESOS Seiscientos Doce) por m2, correspondiente al 10 O/O del valor fijado para el Corredor Mendoza del 
Tercer Anillo Perimetral al Area Central por el Artículo 10 k) del presente texto. 

Artículo 130: MODIFICASE a partir del lo de Julio de 2017, el valor establecido por el Decreto No 
2454115 para liquidar la contribución compensatoria correspondiente a la Ordenanza No 9068 
"Reordenamiento Urbanístico del Cordón Perimetral de la Ciudad de Rosariorr, el mismo en $ 736,OO 
(PESOS Setecientos Treinta y Seis) por m2, correspondiente al 10 O/O del valor fijado para el Corredor Eva 
Perón del Tercer Anillo Perimetral al Área Central por el Artículo 10 1) del presente texto. 

Artículo MODIFICASE a partir del 10 de Julio de 2017, el valor establecido por el Decreto No 
2454115 para liquidar la contribución compensatoria correspondiente a la Ordenanza NO 9068 
"Reordenamiento Urbanístico del Cordón Perimetral de la Ciudad de Rosariorr, el mismo en $ 607,OO 
(PESOS Seiscientos Siete) por m2, correspondiente al 10 % del valor fijado para el Corredor Av. Provincias 
Unidas del Tercer Anillo Perimetral al Área Central por el Artículo 10 m) del presente texto. 

Artículo 150: MODIFICASE a partir del 10 de Julio de 2017, el valor establecido por el Decreto NO 
2454115 para liquidar la contribución compensatoria correspondiente a la Ordenanza NO 9068 
"Reordenamiento Urbanístico del Cordón Perimetral de la Ciudad de Rosario", el mismo en $ 543,OO 
(PESOS Quinientos Cuarenta y Tres) por m2, correspondiente al 10 O/O del valor fijado para el Corredor José 
María Rosa del Tercer Anillo Perimetral al Area Central por el Artículo 10 n) del presente texto. 

Artículo 160: MODIFICASE a partir del 10 de Julio de 2017, el valor establecido por el Decreto IUO 
2454115 para liquidar la contribución compensatoria correspondiente a la Ordenanza NO 9068 
"Reordenamiento Urbanístico del Cordón Perimetral de la Ciudad de Rosariorr, el mismo en $ 449,OO 
(PESOS Cuatrocientos Cuarenta y Nueve) por m2, correspondiente al 10 O/O del valor fijado para el Corredor 
Juan José Paso-Génova del Tercer Anillo Perimetral al Área Central por el Artículo 10 o) del presente texto. 

Artículo 170: MODIFICASE a partir del 10 de Julio de 2017, el valor establecido por el Decreto NO 
2454115 para liquidar la contribución compensatoria correspondiente a la Ordenanza NO 9068 
"Reordenamiento Urbanístico del Cordón Perimetral de la Ciudad de Rosariorr, el mismo en $ 455,OO 
(PESOS Cuatrocientos Cincuenta y Cinco) por m2, correspondiente al 10 O/O del valor fijado para el Corredor 
Rivarola del Tercer Anillo Perimetral al Área Central por el Artículo 10 p) del presente texto. 

Artículo 180: MODIFICASE a partir del 10 de Julio de 2017, el valor establecido por el Decreto NO 
2454115 para liquidar la contribución compensatoria correspondiente a la Ordenanza NO 9068 
"Reordenamiento Urbanístico del Cordón Perimetral de la Ciudad de Rosario", el mismo en $ 468,OO 
(PESOS Cuatrocientos Sesenta y Ocho) por m2, correspondiente al 10 % del valor fijado para el Corredor 



Av. Provincias Unidas-Presidente Perón del Tercer Anillo Perimetral al Área Central por el Artículo 10 q) del 
presente texto. 

Artículo 190: MODIFICASE a partir del lo de Julio de 2017, el valor establecido por el Decreto NO 
2454115 para liquidar la contribución compensatoria correspondiente a la Ordenanza NO 9068 
"Reordenamiento Urbanístico del Cordón Perimetral de la Ciudad de Rosario", el mismo en $ 468,OO 
(PESOS Cuatrocientos Sesenta y Ocho) por m2, correspondiente al 10 O/O del valor fijado para el Corredor 
Rouillón del Tercer Anillo Perimetral al Área Central por el Artículo 10 r) del presente texto. 

Artículo 20°: MODIFICASE a partir del lo de Julio de 2017, el valor establecido por el Decreto NO 
2454115 para liquidar la contribución compensatoria correspondiente a la Ordenanza NO 9068 
"Reordenamiento Urbanístico del Cordón Perimetral de la Ciudad de Rosario", el mismo en $ 468,OO 
(PESOS Cuatrocientos Sesenta y Ocho) por m2, correspondiente al 10 O/o del valor fijado para el Corredor 
Bv. Seguí del Tercer Anillo Perimetral al Area Central por el Artículo lo S) del presente texto. 

Artículo 21°: MODIFICASE a partir del 10 de Julio de 2017, el valor establecido por el Decreto NO 
2454115 para liquidar la contribución compensatoria correspondiente a la Ordenanza NO 9068 
"Reordenamiento Urbanístico del Cordón Perimetral de la Ciudad de R~sario~~, el mismo en $ 660,OO 
(PESOS Seiscientos Sesenta) por m2, correspondiente al 10 O/O del valor fijado para el Corredor Av. San 
Martín del Tercer Anillo Perimetral al Area Central por el Artículo 10 t) del presente texto. 

Artículo 2Z0: MODIFICASE a partir del lo de Julio de 2017, el valor establecido por el Decreto NO 
2454115 para liquidar la contribución compensatoria correspondiente a la Ordenanza NO 9068 
"Reordenamiento Urbanístico del Cordón Perimetral de la Ciudad de Rosariorr, el mismo en $ 635,OO 
(PESOS Seiscientos Treinta y Cinco) por m2, correspondiente al 10 O/O del valor fijado para el Corredor Bv. 
Oroño del Tercer Anillo Perimetral al Area Central por el Artículo 10 u) del presente texto. 

Artículo 230: MODIFICASE a partir del 10 de Julio de 2017, el valor establecido por el Decreto NO 
2454115 para liquidar la contribución compensatoria correspondiente a la Ordenanza NO 9068 
"Reordenamiento Urbanístico del Cordón Perimetral de la Ciudad de Rosario", el mismo en $ 585,OO 
(PESOS Quinientos Ochenta y Cinco) por m2, correspondiente al 10 % del valor fijado para el Corredor Av. 
Uriburu del Tercer Anillo Perimetral al Área Central por el Artículo lo v) del presente texto. 

Artículo 240: MODIFICASE a partir del 10 de Julio de 2017, el valor establecido por el Decreto NO 
2454115 para liquidar la contribución compensatoria correspondiente a la Ordenanza No 9068 
"Reordenamiento Urbanístico del Cordón Perimetral de la Ciudad de Rosariorr, el mismo en $ 622,OO 
(PESOS Seiscientos Veintidós) por m2, correspondiente al 10 % del valor fijado para el Corredor Av. Ovidio 
Lagos del Tercer Anillo Perimetral al Area Central por el Artículo 10 w) del presente texto. 

Artículo 250: MODIFICASE a partir del 10 de Julio de 2017, el valor establecido por el Decreto NO 
2454115 para liquidar la contribución compensatoria correspondiente a la Ordenanza No 9068 
"Reordenamiento Urbanístico del Cordón Perimetral de la Ciudad de Rosariorr, el mismo en $ 650,OO 
(PESOS Seiscientos Cincuenta) por m2, correspondiente al 10 010 del valor fijado para el Corredor Av. Arijón 
del Tercer Anillo Perimetral al Área Central por el Artículo 10 x) del presente texto. 

Artículo 260: MODIFICASE a partir del 10 de Julio de 2017, el valor establecido por el Decreto No 
2454115 para liquidar la contribución compensatoria correspondiente a la Ordenanza IVO 9068 
"Reordenamiento Urbanístico del Cordón Perimetral de la Ciudad de Rosario", el mismo en $ 486,OO 
(PESOS Cuatrocientos Ochenta y Seis) por m2, correspondiente al 10 O/O del valor fijado para el Corredor 
Ayacucho-Battle y Ordoñez del Tercer Anillo Perimetral al Área Central por el Artículo 10 y) del presente 
texto. 

Artículo 270: Fijase a partir del 10 de Julio de 2017 como valor de referencia, a los efectos de actualizar la 
liquidación de honorarios que corresponda efectuar a los colegios profesionales por su intervención en el 
cálculo de la contribución compensatoria, la suma de $ 9.790 (PESOS Nueve Mil Setecientos Noventa) 



coincidente con el importe determinado en el artículo 10, inciso b) para el Área General y Tramos de 
Completamiento del Área Central. 

Articulo 280: Se adjuntan Anexos Gráficos de Fs. 13 a 21 de los sectores correspondientes a: Frente 
Costero, Área General y Tramos de Completamiento del Área Central, Av. Tres vías, Primer, Segundo y 
Tercer Anillo Perimetral al Área Central (Cordón Norte, Noroeste, Oeste y Sur-Suroeste) respectivamente. 

Articulo 290: DESE a la Dirección General de Gobierno, insértese, publiquese en el Boletín oficial y 
comuníquese.- 

Secretario de Planeamiento 
Municipalidad de Rosario 




















